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pliego de cargos de 19.7.2010, donde se le imputa las causas 
de resolución contractual y desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente si haber obtenido la preceptiva autorización para ello, 
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa c).

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
núm. 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-7058.
Finca: SC_000014.
Municipio (provincia): Utrera (Sevilla).
Dirección vivienda: Plg. El Tinte, 51, 2.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Belvis Medina, Encarnación.
Sevilla, 18 febrero 2011. La Instructora, Mar Gutiérrez Rodríguez; 
la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- La Gerente Provincial, 
Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica propuesta de reso-
lución en expediente de desahucio administrativo DAD-
SE-2010-0021.

Intentada sin efecto en la notificación personal en la vi-
vienda social procede la notificación de esta Resolución a tra-
vés de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don José Ma-
nuel Buzón Maya, doña Montserrat García Suárez, don Sergio 
Martínez Porro y doña M.ª Rocío Maya Moreno, DAD-SE-2010-
0021, sobre la vivienda perteneciente al grupo SE-35/77, 
finca SC_000151, sita en Bda. La Estacada, Blq. 9, 4.º C, en 
La Rinconada (Sevilla), se ha dictado resolucion de 22.2.2011 
en la que se les imputan una causa de resolución contractual 
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas comunes sin 
título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, letra f), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se les otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Spon-
sor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite le-
gal. Sevilla, 23 de febrero 2011. La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- La Gerente Provincial, 
Lydia Adán Lifante. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio relativo a expediente san-
cionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 030/11-S.
Notificado: José González Delgado.
Último domicilio: C/ Las Naciones, blq. 2, 1.º 2, 29630 Benal-
mádena.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 25 de febrero de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica comunica-
ción de la Dirección General de Consumo requiriendo 
documentación a los interesados que se relacionan.

Intentada la notificación de la comunicación, correspon-
diente al expediente sancionador indicado, en el domicilio del 
interesado sin que se haya podido realizar, y a fin de dar cum-
plimiento a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica mediante este anuncio el requerimiento de 
la identificación y acreditación del firmante del recurso, ha-
ciendo constar que para el conocimiento integro de su conte-
nido podrán comparecer en la Dirección General de Consumo, 
sita en Avda. Luis Montoto, núm. 89, 41071 Sevilla.

Interesado/a: Pagg Proyectos Internacionales La Hacienda 
Mexicana, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Victoria Kent, núm. 39, puerta A. 
41500 Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Expediente sancionador: 41/000087/10.
Acto notificado: Identificación y acreditación del firmante del 
recurso.
Recurso de alzada: 647/2010.

Interesado/a: Cocinas Aparicio, S.L.
Domicilio última notificación: Carretera de Carmona, núm. 67. 
41008 Sevilla.
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Expediente sancionador: 41/000024/10.
Acto notificado: Acreditación del firmante del recurso.
Recurso de alzada: 525/2010.

Interesado/a: Carroggio, S.A. de Ediciones.
Domicilio última notificación: Rambla de Cataluña, 38, 2.º, 4.ª 
planta, 08007 Barcelona.
Expediente sancionador: 14/000044/10.
Acto notificado: Identificación y acreditación del firmante del 
recurso.
Recurso de alzada: 545/2010.

Interesado/a: Armario Bolaños, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Huelva, núm. 21, 11520 Rota 
(Cádiz).
Expediente sancionador: 11/000137/10.
Acto notificado: Identificación y acreditación del firmante del 
recurso.
Recurso de alzada: 44/2011.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica resolución 
de la Consejera, recaída en los recursos que se rela-
cionan.

Intentada la notificación de las resoluciones de los Recur-
sos, correspondientes a los expedientes sancionadores indi-
cados, en los domicilios de los interesados sin que se haya 
podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifican mediante 
este anuncio las Ordenes de la Excma. Sra. Consejera de 
Salud, haciendo constar que para el conocimiento integro de 
su contenido, podrán comparecer en la Dirección General de 
Consumo, sita en Avda. Luis Montoto, núm. 89, 41071 Sevilla.

Interesado/a: Hostelería Canaleta, S.L.
Domicilio última notificación: Formentera, núm. 1, 21100 
Punta Umbría (Huelva).
Expediente sancionador: 21/000337/08.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 93/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Gestión Inmobiliaria Proyectos-Solares FS, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Fernández Rivera, núm. 4, 
41005 Sevilla.
Expediente sancionador: 41/000055/09.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 128/2009.
Sentido: Desistimiento.

Interesado/a: Iniciativas Gimvaz, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Corral del Agua, núm. 4, 
41011 Sevilla.
Expediente sancionador: 41/000039/09.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 131/2009.
Sentido: Desistimiento.

Interesado/a: Construcciones Martín Vega e Hijos, S.L.
Domicilio última notificación: Paseo de la Independencia, núm. 
3-5-7. 21001 Huelva.
Expediente sancionador: 21/000183/08.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 150/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Construcciones Aunova, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Victoria, 32, 23400 Úbeda 
(Jaén).
Expediente sancionador: 23/000087/09.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 158/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Inmobiliaria Vícar 2005, S.L.
Domicilio última notificación: Boulevar de Ciudad de Vícar, 
539. 04738 Vícar (Almería).
Expediente sancionador: 04/000489/08.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 172/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Muebles Económicos del Sur, S.L. (Mecosur).
Domicilio última notificación: Avda. Espartinas. P.I.B.O., III 
Fase. 41110 Bollullos de la Mitación (Sevilla).
Expediente sancionador: 41/000070/09
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 561/2009.
Sentido: Inadmisión.

Interesado/a: Prosagon Bollullos, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Condado de Niebla, núm. 10, 
21710 Bollullos Par del Condado (Huelva).
Expediente sancionador: 21/000053/09.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 565/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Elisabet Escobar Ríos.
Domicilio última notificación: C/ Jazminero, núm. 3, 3.º, 1-5. 
04720 Aguadulce Roquetas de Mar (Almería).
Expediente sancionador: 04/000151/09.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 607/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Manuel Odriozola Sánchez.
Domicilio última notificación: C/ Beato Diego, núm. 1, 11004 
Cádiz.
Expediente sancionador: 11/000033/09
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 628/2009.
Sentido: Estimatorio.

Interesado/a: Viasol Comunicaciones, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Real, núm. 102, 04001 Al-
mería.
Expediente sancionador: 04/000442/08.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 879/2009.
Sentido: Desistimiento.

Interesado/a: Carmen Ríos Vázquez.
Domicilio última notificación: C/ Encinilla, núm. 19, 21450 
Cartaya (Huelva).
Expediente sancionador: 21/000021/09.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 895/2009.
Sentido: Desestimatorio.

Interesado/a: Electro Anexo, S.L.
Domicilio última notificación: C/ Campanas, 1, 23002 Jaén.
Expediente sancionador: 23/000282/08.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 906/2009.
Sentido: Desistimiento.

Interesado/a: Minelli Motor, S.A.
Domicilio última notificación: P.I. 12 de Octubre, C/ Demitrio 
Ramos, 15, 18320 Santa Fe (Granada).
Expediente sancionador: 18/000112/09
Acto notificado: Resolución recurso de alzada 249/2010.
Sentido: Inadmisión.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 


